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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Concédese Pensión Mensual 
al Sr. Eugenio García Pérez 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1846. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Doscientos Cincuenta Córdo
bas (e 250.00), a favor del señor Euge-

nio García Pérez, de esta ciudad de Ma
nagua, en reconocimiento a sus importan
tes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente, dentro de las 
regulaciones presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el Dia
rio Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 30 
de junio de mil novecientos setenta y uno. 
- Orlando Montenegro M., D. P. - Fran
cisco Urbina R., D. S. - Adolfo Gonzá
lez B., D. S. 

Al Póder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D. N., 7 de julio de mil no· 
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vecientos setenta y uno. - Humberto Cas
trillo M., S. P. - Pablo Rener, S. S. -
Eduardo Rivas G., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., ocho de julio de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - M. Bui
trago Aja, Ministro de la Gobemación". 

Exentas de Rendir Fianza 
Demandante·s por Reclamos 

Alimenticia o Por Demandas 
de Divorcio 

"El Presidente de Ja República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congre""o ha ordenado lo t:iguiente: 

Decreto No. 1848. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la RRpúblir.a <le Nic::iragua, 

Decretan: 

Cámara . de Diputados 

TRIGESIMO-QUINTA SESION DE LA CAMA
RA DE DIPUTADOS, en la ·reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Vigésimo 
Periodo Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las diez 
y quince minutos de la mañana del día vier. 
nes nueve de Octubre de mil novecientos se
tenta; presidida por el Honorable Diputado 
Doctor Salvador <;astillo, asistido en I'rime
ra y Segunda Secretaria de los Honorables 

. Diputados Doctores Francisco Urbina Rome
ro y Adolfo GOnzálcz Baltodano, respectiva
mente. 

.\1 inicio de la sesión están presentes los Ho. 
norables Diputados: Dr. Pedro J. Quintanilla, 
ñon Luis Felipe Hidalgo, Dr. Ramiro Granera 
Padilla, Dr. Silvio Argüello Cardenal, Dr. Or
lando Morales Ocón, Don Armando Guido, Don 
Alfredo Brantome, Don César Acevedo Quiroz, 
lng. Francisco Argeñal Papi, Dr. Alejandro Ro
mero Castilla, Don Alfonso Talavera Qcón, Do
fl.!\ Carmenza Lara Borgen, Don Ralph Moody, 
Don Jorgé _tJrcuyo Balladares, Don René Ma
lina Vatenzueta, Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. 
J. David Zamora, Srita. Irma Guerrero Chava... 

Arto. lo.-Al Arto. 939 Pr. se le agrc- rría, Don Francisco Salinas, Dr. Alejandro Fa-

gará un 8 egundo inciso que _dirá aEiÍ :· jardo Rivas, Doña ManuPla R.ivas Mora, Don 
José Maria· Borge.n Rivera, Don Alejandro Cé-

"Cuando el motivo de la demanda se re- sar Blandón, Don Adolfo Altamirano, . Don Ca-· 
fiera a reclamo o aumento de pensión milo López Núñez, Dr. Raül Valle Molina, Don 
alimenticia, ya sea para el demandante o Juan F. Palacios, Dr. Roberto Argilello Hurta
para sus hijos, o a cualquier otro asunto do, Dr. Edmundo P8guaga Irías, Dr. Eduardo 
relacionado con el estado civil df' las per- Paladino Cabrera, Dr. Orlando Trejos Somarri. 
i::onas. el actor quedará exento de rendir 1 ba, Dr. Alfonso Pérez Andino, Don Amoldo La
la fianza de costas aludida en el anterior cayo Maison, Doña Alba Rivera de Vallejos y 
inciso. Tampoco r;ie rendirá la fianza en Don Daniel Somarriba. 
las demandas de divorcio cuando el actor 1• _:, El Honorable Diputado Presidente de-
perteneciere al sexo femenino". · 

1 
b' ta 

1 
ló 

c ara a 1er a ses n. 
Arto 2o -Esta Ley empez • · . · 

- · · . . ·~~a a 1;,gir 2~ - Se aprueba la moción presentada por 
desde la fecha. de su pubhcacwn en L'l el Honorable Diputado Don Lµis Fellpe Hidal-
G:icefa", Diario Oficial. 

1 

go, para que al Acta de la sesión anterior se le 

Dado en ef Salón de Sesiones de la Ci- d!spense el trámite ~e lectura y se apruebe. 

mara de Diputad"'Js. :___ Mana.gua, D .. N., 19. 3° - A mocióri del Honorable Diputado Don _ 
de mayo de 1971. _ Orlando Montenegro Ralph Moody, la Honorable Representación 
M D p F . U b' gnarda un minuto de silencio en memoria del 

·• · · - ranc1sco r ma R., D. S. Honorable Senador Don Crlsanto Sacasa Sa-
- Adolfo Gonzá!ez B., D. S. casa. prominente miP.mbro del Partido Libe

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena-
. do. Managua, D.N., 26 de mayo de 1971. 

- Cornelio H. Hi.ieck, S. P. - Gustavo 
Raskosky, S. S. ......_ Eduardo Rivas Gas
teazoro, S. S. 

Por Tanto: Ejecútes~. Casa Presiden
cial. Managua, D. N.~ ocho de julio de mil 
novecientos setenta y uno. _: A. SOMO~ 
ZA, Presidente de la República. - JIJ. Bui
tragQ Aja1 Ministro de la Gobérnación'~ 

ral que falleció el dfa de 11.yer y quien deja 
una estela brillante en la trayectoria de su vida . 

4? - Para .iines de asistencia se toma nota 
de las excüsas presentadas por los Honorables 
Diputados: Doctores José Ortega Chamorro y 
Doro Real, quienes no asistirán a la sesión, y 
la presentada por el Honorable Diputado Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez, quien llegará tarde. 

s~ - Por unenimidad se aprueba In moción 
presentada por el Honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo, para que se altere la 
Agenda y se trate el Dictamen de la <;:om,lsión. 
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Especial nombrada para dictaminar el proyec
to que tiende a otorgarle la Medalla del Con
greso ~ 1 Excelentísimo Señor Presidente de la 
Rept1bl'ca. 

A continuación se da lectura al Dictamen de 
la Comisión Especial nombrada para dictami
nar el proyecto de ley tendiente a otorgarle la 

.. Medalla del Congreso, en su talla de oro, al 
Excelentísimo Señor Presidente de la Repú
blica, General de División Don Anastasio So.. 
moza Debayle. 

Se agregan a la lista de Diputados asistentes 
a la sesión, los Honorables Diputados Dr. Or
lando Robleto Gallo, Dr. Juan Manuel Gutié
rrez, Don Edmundo Chamorro Rappaccioli y 
Don Germán Saborío. 

El Honorable Diputado PresideJ?,te concede la 
palabra al Honorable Diputado Doctor René 
Sandino Argüello, quien en su calidad de Miem
bro de la Minoría de la Comisión Especial nom
brada para dictaminar el proyecto de ley por 
el. cual se otorga la Medalla del Congreso al 
Excelentil!itno St'nói' Presidente de 1n Rf:'pUbli
~a.. ttta11Hiesta que presenta su dictamen de Mi
noría, basado en las siguientes consideraciones: 
Primero, la abrogación del Tratado fue solicita
da en primer lugar por el mismo suscriptor 
General Emiliano Chamorro, secundado a tra
vés de los años por numerosos personeros de 
los Partidos Conservador y Liberal ·asf como por 
a!gunos polfticos y· diplomáticos norteamcrica· 
nos. Segundo, el Tratado Chamorro-Bryan fue 
suscrito, tal . como lo admitió el Presidente de 
la República General Somoza Debayle, en cir
cunstancias muy especiales y según dictámen 
de los miembros liberales de la Comisión, co
mo consecuencia de la política del "gran garro
te". Tercero; el Tratado Chamorro-Bryan no 
era más que una OPCION, según reconocieron 
los Secretarlos Lansing, Stimpson y Mcloskey 
que dijo~ "El Tratado Chamorro..Bryan ·de 
1914 nos acuerda lo que en esencia es una op
ción para la construcción del canal. El Tratado 
dispone que antes de iniciar la construcción, 
los gobiernos de Nicaragua y los Estados Uni· 
dos tendrán que llegar a un Convenio mutua
mente satisfactorio acerca de los términos rea
les de construcción, operación eventual y man
tenimiento del canal". Cuarto, El Tratado fue 
constitucionalizado por el Partido Liberal. En 
memorandum enviado a través del Ministro 
Harma, al Secretario de Estado Stimpson, por 
el Presidente José María Moneada le . hizo sa
ber: "Para bien y progreso del Continente de 
Colón, el referido Presidente éree que el Ca
nal por Nicaragua será el mejor lazo de unión 
entre ambos paises y también entre la Amé
rica del Norte, la Central y la del Sur, y de
sea expresar al Departamento de Estado su 
buena voluntad para- lograr estos Altos Desti
nos de la Humanidad". Quinto, El Presidente 
Anastasio Somoza García en comparecencia 

ante el Senado y la Cámara de Represen
tantes de Estados Unidos, dijo: "Por un Tra
tado que estamos dispuestos a llevar adelan· 
te, dentro de términos que consulten los inte
reses de ambas partes, sobre bases permanen
tes de equidad y justicia, Nicaragua ha asocia
do a los Estados Unidos en la realización de 
esta magna empresa". Sexto. Verificados los 
estudios del canal, éste fue rechazado por su 
alto costo, la existencna de la segunda guerra 
mundial y el alto costo de mantenimiento en 
relación a sus utilidades. Finalmente, expresa 
el Honorable Diputado Doctor René Sandino 
Argtiello, que por las consideraciones anterio
res, las cuales desea consten en Acta, vota
rá· en contra del Pr.oyecto de Resolución. 

De conformidad con el Reglamento, el HO
norable Diputado Presidente somete· a discu
sión el Dictamen de Mayoría. 

Interviene ei Honorable Diputado Doctor Ro
uleto Gallo expresando que aunque es cierto 
q~e se está bajo un régimen en donde la ar
bitrariedad y los abusos 5on el ·pan de cada 
dfá, no deja de extrañar que se haya adopta
do o recurrido a un procedimiento infantil, co.. 
mo es el de adelantar la hora ordinaria acoS:: 
tumbrada de sesionar, para tratQr de sorprender 
a la Oposición introduciendo el proyecto de 
Resolución que se discute, pues a })f'sar de que 
el Reglamento Intf'rior especifica que se dará· 
comlen:ro a las sesiones a las diez- de la ma
ñana, hay tm acuerdo de la Cámara de que las 
sesiones comenzarán normalmente a las diez y 
treinta de la mañana. 

Prosigue expresando el Honorable Diputado 
Doctor Robleto Gallo, que el mérito de la abro
gación del Tratado Chamorro-Bryan correspon. 
de en primer lugar al pueblo nicaragüense, al 
pueblo centroamericano, y al pueblo latino
americano, y no al General Somoza, a quien se 
le pretende otorgar la Medalla del Congreso 
por dicha abrogación, porque inclusive al iQ.~ 
troducir en la Cámara el Proyecto de Conven
ción por el cual se abroga el Tratado Chamo. 
rro-Bryan, se hace alusión a un discurso del 
General Somoza, relacionado con el Tratado 
Chamorro-Bryan, y en es discurso de promesa 
electoral el General Somoza en ningún momen
to habla de que el Tratado sea injusto y an
tipatriótico, sino que más bien habla _que el 
Gobierno de los Estados Unidos debe cumplir 
con determinadas condiciones que el mismo 
Tratado Chamorro-Bryan contempla; además, 
considera que la situación del imperio norte-

. americano indudablemente ha cambiado por los 
· adelantos técnicos y científicos y ya no repre
senta para los Estados Unidos el Tratado Cha:. 
morro-Bryan una necesidad vital, como lo re. 
presentó en 1914 a raíz de la Ptjmera Guerra 
Mundial, sometiendo a una nación débil como 
Nicaragua. Por todas las razones antes mencio
nadas, manifiesta que votará en contra del Dic
tamen de mayoría. 
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Hace uso de la palabra el Honorable Dipu- 1 nalmente expresa que el pueblo al haber recibi
tado Doctor Roberto Argüello Hurtado, expre- do con frialdad la noticia de la abrogación, ha 
sando que se acaba de presenciar una de las demostrado que no es una obra patriótica del 
protestas cívicas más puras en la Historia de Partido Liberal, sino una concesión graciosa 
Nicaragua, como es la de los muchachos univer- de los Estados Unidos, por lo tanto no hay ra
sitarios y sacerdotes jóvenes que se tomaron zones lógicas para que se le otorgue al Señor 
los templos para protestar contra. el sistema Presidente la Medalla del Congreso, porque no 
de Gobierno, y se pretende hoy condecorar al ha conquistado nada. 
representante de ese Gobierno con una medalla 
de oro, ~sto que considera inoportuno porque 
además de la protesta antes mencionada, en 
Nicaragua todavía, con el consentimiento de las 
autoridades y del Señor Ministro de Goberna
ción, se sigue usando el método de la capucha 
negra para investigar a los civiles, lo cual es 
un acto de tortura que debe ser denunciado an
te las Naciones Unidas como una violación a los 
derechos humanos. Prosigue expresando que 
esta condecoración se la está otorgando el Par
tido Liberal a su Jefe, además todo el pueblo 
sabe que esta medalla se ha creado exclusiva.. 
mente para la familia Somoza, pues la han re
cibido el General Somoza García y Sra., Don 
Luis Somoza y Sra. y ahora el General Somoza 
Debayle y Sra. Por otra part.e expresa que con
sidera necesario, para el otorgamiento de esta 
medalla, que se muestren las cartas y docu
mentcis cruzad~s entre el Presidente de la Re
pública, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Nicaragua y el Gobicr:i::i c1e los EstRdos trni_ 
dos, en que se solicita la abrogación del Trata
do Chamorro-Bryan, porque parece que es una 
concesión ~raciosa de los Estados Unidos, y por 
t'onsiguiente no cxist.e motivo alguno para otor
garle la Medalla del Congreso al General So
moza. Por las anteriores razones, expresa que 
votnrá a favor del Dictamen de Minoría sus. 
erito por· el Honorable Diputado Sandino Ar. 
güello. · 

Interviene el Honorable Diputado Dr. Edmun
do Paguaga Irías, manüestsndo que ha escucha
do con atencion los argumentos esgrimidos en 
el Dictamen de Mayoría para razonar y pedir 
que S{' otorf(l.1e Ja Medalla del Congreso al Pre
sidente de la Rcp11blka por el éxito de la abro. 
garlón del Tratado Charnorro-Bryan, y en di
cho Dictamen vuelve la Representación Liberal 
a querer inculp1:ir al Partido Conservador. Pro
sigue expresando .que cuando en el seno de 
esta Cámara se o.probó la Convención por la cual 
se abroga el Tratado antes mencionado, la Re
presentación Conservadorll demostró hasta la 
saciedad, con documentos históricos, las cir
cun,c;tancias que habían obligado a dicho Par
tido a firmar el Tratado, circunstancias que el 
mismo Señor Presidente dP la Repúblicn, cuan
do se dirigió al pueblo para comunicarle la 
abrogación, elogiando a los dos Partidos dijo 
que ambos se habían comprometido, y por lo 
tanto considera que no puede haber tal dife. 
rencia de ideas entre un Presidente que elo
gia al Partido Conservador y un Representa~ 
te Liberal que viene a in.culpar al Partido Con
servador por el Tratado Chamorro-Bryan. Fi-

Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Juan Manuel Gutiérrez, expresando que consi
dera absurdo, desacertado e injusto que se pre
mie con una medalla de oro a un Presidente 
que ha demostrado gran incapacidad desde el 
punto de vista político, económico y de irres
peto a In. humanidad. Prosigue expresando que 
el Partido Liberal Independiente ha denuncia
do siempre los almsos y las violaciones R los 
derechos humanos y que tiene cielitos com
probados de todos los hechos denunciados; de 
manera que ahora que el Señor Prei;idente va 
a estar en Nueva York en las celebraciones del 
.25 aniversario de las Naciones Unidas, va a es
tar su Gobierno sentado en el banquillo de los 
acusados, · ya que el Secretario General de la 
Comisión de Derechos Humanos dijo que en 
este mes de Octubre quedaría resuelto el ca
so de Nicaragua. A continuación el Honorable 
Diputado Gutiérrez Gutiérrez d?. lectura a una 
lista de casos que el Partido Liberal Indc- . 
pendiente ha denunciado. Considera. asimismo 
que es necesario que los representantes de es
ta Cámara ri-pondan R. J:;11 condición de hombres 
honrados y abandonen el temor al Titular del 
Ejecutivo, procediendo con justicia y negán
dole la medalla rle oro al Presidente de la Re
pública, que según su criterio no la merece. 
Por lo a11tes expuesto votará en contra del Dic. 
tamen de Mayoría. 

En uso de la palabra el Honorable Diputado 
Don Germán Saborio, se manifiesta de acuerdo 
con todas las palabras dichas por el Honora
ble Diputado Gutiérrez Gutiérrez, y con las 
expresadas uor los otros Representantes de 
ot.ros Partidos que están incorporados en la 
Representación Conservadora, lamentando sf 
q1!e no estén aqu! los Representantes que los 
ar:ompañaron en la jornada civtca para las 
elecciones, y dice que lo lamenta, porque falta 
un Reprei::ent'.wte Conservador que hoy forma 
parte de la Acción Nacional Conservadora al 
igual que han faltado a esta sesión Represen
tantes de otros Partidos que forman la Opo. 
sición en esta Cámara. Prosigue mtIJ:resando 
que la RepresE>ntación Liberal y la Mesa Di
rectiva ha estado espiando el momento propi
cio para presentar el proyecto de. Resolución, 
'porque sabe que no tiene la voluntad de la Cá
mara para concederle la Medalla al Presidente 
de la República ,por los méritos de lri abro?,a
ciór, ya que ésta es una dádiva del Cf\hierno 
americano y lo más justo hubiera sido so1!cltar 

l la Medalla para el Presidente de los :::!:stados 
Unidos, que es quien está abrogando e.l Trata.. 
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do. Por lo antes expuesto y por respeto al Con
greso Nacional, expresa que votará en contra 
del Dictamen de Mayoría. 

Interviene el Honorable Diputado Don Ar. 
noldo Lacayo Maison, manifestándose en con. 
tra del Dictamen de Mayoría, porque en él so 
pretende acumular a una sola persona, el Pre
sidente de la ReplJ.blica, el éxito de la abroga 
ción del Tratado Chamorro-Bryan, lo cual no 
es cierto, pues en el Dictamen de Minoría sus
crito por el Honorable Diputado Doctor René 
Sandino Argtiello, claramente se expresan los 
motivos por los cuales se opone al Dictamen de 
Mayoría. Continúa expresando que en la pri
mera parte del Dictamen antojadizamente so 
imputa al Partido Conservador, dándole al Tra
tado una significación y trascendencia que no 
tuvo, 'ignorándose mul intencionadamente las 
circunstancias en las cuales se tuvo que firmar 
dicho Tratado por el Partido conservador, tra 
tado que hubiera sido suscrito por cualquier 
Gobierno Liberal en el Poder; además, consL 
dera que hay en el Dictamen de Mayoría con
ceptos que no puede dejar pasar desapercibi
dos ni como nicaragüense ni como Conserva· 
dor, ya que el primero en solicitar del Depar 
tamento de Estado la abrogación de ese Tra. 
tado fue el propio suscriptor, desde su exilio 
en México, el General Emiliano Chamorro. Fi· 
nalmente expresa, que apoyado en la dlsposi 
ción del artículo 81, inciso segundo, del Regla
mento interior de la Cámara de Diputados, res. 
petuosamente pide que se muestren a la Hono. 
rabie Representación, los documentos que ame
ritan que al Presidente de la República se de
be la abrogación del Tratado Chamorro-Bryan. 

··~·'""! 

Interviene el Honorable Diputado Don Ed. 
mundo Chamorro Rappaccioli, expresando qu9 
en su concepto el Presidente de la Rep\iblica 
no merece el otorgamiento de la Medalla del 
Congreso, porque nunca ha hecho gestión algu. 
na para que fuera abrogado el Tratado Chame. 
mmo-Bryan, inclusive, un mes antes de que los 
Estados Unidos de Norteamérica decidieran 
abrogar dicho Tratado, el Senador Abaunza 
Salinas, en la Cámara del Senado solicitó que 
se pidiese la abrogación del referido Tratado, 
y en esa ocasión, su moción no fue tomada 
en consideración y la consideró un escándalo 
la mayoría Liberal. Continúa expresando que 
según su criterio, la Medalla del congreso de
bió habérsele otorgado al Señor Presidente de 
la República, por el descalabro económico en 
que tiene al país y por el irrespeto a los dere. 
chos humanos, consecuencia de lo cual, estu. 
diantcs, sacerdotes, hijos de militares, y de 
grandes funcionarios públicos, se tomaron las 
iglesias del país como una ·protesta. Por tales 
razones, votará en contra del otorgamiento de 
la medalla. 

No habiendo más oradores inscritos, se some
te a votación el Dictamen de Mayoría, que re
comienda el proyecto de Resolución por me. 

dio de la cual se otorga la Medalla del Con. 
greso, en su talla de oro, al Excelentísimo Se. 
flor Presidente de la República, General de Di· 
visión Don Anastasio · Somoza Debayle, el que 
se aprueba con treinta y tres votos a favor y 
nueve en contra. A moción del Honorable Di
putado Doctor Salvador Castillo Selva, se dis
pensa a este punto el trámite de lectura de acta. 

El Honorable Diputado Presidente concede 
la palabra al Honorable Diputado Ing. Francis
co Argeñal Papi, quien en uso de ella expresa 
que a pesar de que adrede trajeron los oposi. 
tores unos cuatro comunistas a gritar a la 
barra, él no le tiene miedo a esos gritos y sola
mente desea expresar que el Ala Liberal ha to. 
lerado los gritos, demostrando así el gesto de
mocrático del Gobierno, ante tanta vulgaridad 
vertida con odio y veneno por los opositores 
que se devoran entre ellos mismos como el 
cascabel. Prosigue expresando que los ataques 
al Señor Presidente de la Repúbllce son di' co
bardes que atacan al ciudadano Presidente por 
la espalda y no de !rente, y sería cobard€· l& 
~ayoría si no hiciera sentir su palabra d& pro. 
testa. Asimismo expresa que la medalla que se 
otorga esta mañana al Presidente de la Repú
blica; ha merecido el apllmso del Ala LibE-ral, 
quien no trajo barra sino que vino a oír la 
palabra agitadora de los dirigentes comunistas 
que se han infiltrado en el Congreso Nacional, 
a quienes los trajo el Partido COnservndor y 
ahora los ha dejado solos ahullando como lo. 
bos en la llanura. Finalmente manifiesta que de
clara prócer del Tratado Chamorro-Bryan al 
General Somoza Debayle. 

s• - Se lee, toma en consideración y pa
sa a la Comisión el Proyecto de Ley presenta
do por el Honorable Diputado Doctor Pedro J. 
Quintanilla, tendiente a subvencionar con la 
cantidad de Un Mil Córdobas mensuales, a par. 
tir de enero de 1971, a la Filial Departamental 
de Rivas de la Cruz Roja Nicaragüense. 

7! - Se da lectura a nota enviada por el Ex
celentísimo Señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, en la cual recuerda el V#inticinco Ani
versario de las Naciones Unidas, y pide a su 
vez la cooperación de esta Cámara en dichas 
celebraciones. Al respecto el Honorable Diputa. 
do Presidente, Doctor Salvador Castillo· mani
fiesta que salvo mejor opinión de la Honorable 
Representación, lo más aconsejable es nombrar 
una Comisión que visite el próximo lunes al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores, para 
quedar claros de la participación de la Cáma
ra en estas celebraciones. 

Habiendo consenso general, se nombra lll co
misión integrada por los Honorables Di.Pttta
dos: Doctores Alejandro Romero Castillo, Or
lando Morales Ocón y René Sandino Argüello. 

8! - Se lee, somete a discusión y aprueba 
el Dictamen de la Honorable Comisión de Ha
cienda, sobre el proyecto de ley enviado por 
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el Honorable Señor Ministro de ese Ramo, ten. 
diente a autorizar al Poder Ejecutivo a vender 
a la señora Alba Rivera de Vallejos, un predio 
urbano ubicado en la ciudad de Bluefields, por 
un precio no menor de SIETE MIL COROO· 
BAS < Cf 7,000.00). 

po Colegiado del Senado de la República, ai 
conferirle al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, General Somo7..a Debaylo la Me
dalla del Congreso, lo hacemos rindiendo ho
nor a quien honoi:.. merece y nunca serán las 
voces o maniobras innobles de espíritus obce
cados y partidistas, las que impidan rendir al 
Gobernante patriota y de visión de "Est.ac.lista, 

A moción del Honorable Diputado Doctor Sal
vador Castillo se dispensa al proyecto el trá.. 
mite de lectura en lo general y se aprueba. Se 
lee en lo particular y sometido a discusión se 
aprueba en primer debate con las modificacio 
nes sugeridas por la Comisión en su Dictamen. 
A moción del Honorable Diputado Don Ralph 
Moody, se dispensa al proyecto el trámite de 
segundo debate y demás de ley. 

· el reconocimiento que nos corresponde rendir
le como Representante de la ciudadania de la 
República, en cuyo favor y el futuro progreso 
del país, se ha realizado la abrogación de un 
documento que por. más de cincuenta años 
constituyó la afrenta para el nicaragüense en 
el mundo y carlanca al desarrollo de su ca. 
mercio por la ruta de San Juan y de los mares 
que limitan el territorio de la Patria }.JOr sus 
rumbos de Oriente y Occidente. 

9? - El Honorable Diputado Presidente con.. 
cede la palabra al Honorable Diputado Don 
César Acevedo Quiroz, quien en uso <ie ella ex
presa que el sentimiento se tiene que expresar 
conforme el mismo pensamiento coloca las pa
labras de tal manera que viene a s~r una re
flexión viva del modo de pensar del ciudadano. 
Prosigue expresando que cuando se estaba de
batiendo la Resolución del otorgamiento de la 
Medalla al Excelentísimo Señor Presidente, Ge
neral Somoza Debayle, no quiso ~n eso$ mo
mentos hacer uso de la palabra para no quitar 
la oportunidad que los oradores cobardes de la 
Oposición lanzaran el grito de despecho, el gri
to de la cobardía, insultando al Primer Magistra
do de la Nación, pero que ahora si expresara 
su sentir a través de las siguientes paiab~as, 
que desea se incluyan en el acta: "Con honradez 
ciudadano y patriotismo auténtico croo qu.-1 
nunca jamás, durante nuestra vida política, ba 
habido motivo tan grandioso como legitimo pa. 
ra otorgar el galardón nacional como el caso 1 
que ocupa nuestra atención en esta sesión, al 
tratarse el _proyecto que confiere al Excelentí
simo Señor Presidente de la República, General 
de Divisi6~ don Anastasia Somoza, la Medalla 
del · Congreso, honor no solamente merecido 
por el goheman..te, slno conquistado por 11 mis
mo, por el éxitO de su gestión administrativa 

·al conseguir, mediante hábiles gestiones diplo
máticas a t~vés del Canciller, Doctor Loren
zo Guerrero, la abrogación del Tratado Cana
lero Chamorro-Bfyan, que por más de medio 
siglo pesó sobre la dignidad de nuestra ¡.;'ación 
y el libre uso de su territorio en una ·raja por 
muchos· años, sin ese tratado antipatriótico ha
bría sido convertido en un canal para negocia
ciones con otros paises o compañías interesa. 
das en la grandiosa obra que la natureic:za 
puso sobre esta nacionalidad. Si al Excelen. 
tfsimo General So~oza Debayle le cupo la glo
ria y mérito de poner fallo final a un capitulo 
afrentoso de nuestra historia por la actuación 
patriótica de su gobernante, ningún nicar~üen
se de corazón bien puesto, puede negar el re
conocimiento por su gran laoor en bien de la 
Patria y sus sagrados intereses. Nosotros, los 
integrantes de la Cámara de Dip itados y Cuer. 

10. - Se lee y somete a discusión el Die· 
tamen de la Honorable Comisión de Economía, 
sobre el proyecto de ley enviado por el Hono
rable Señor Ministro de ese Ramo, tendiente a 
aclarar el párrafo 1? del articulo 10, del De
creto N• ·494, del 1• de Abril de 1960. 

· Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Alejandro Romero Castillo, expresando que el 
proyecto en si es valioso y bastante beneficioso 
para la República, pero como alli se deja al 
arbitrio de los Municipios el imponer el im. 
puesto que ellos quieran, eso es lo que no es 
pertinente, ya que debe tomarse en cuenta que 
son los agricultores y los ganaderos los que 
han mantenido la economía del país. Prosigue 
expresando que la industria del país es dema
siado incipiente para que se le puerta gravar 
con impuestos de planes de arbitrios municipa
les que no toman en cuenta la importancia que 
tier.e para el mismo, el desarrollo de la. in
dustria algodonera. Expresa además que el Go
bierno este año se ha preocupado hondamente 
por proteger a una de las industrias que más 
divisas le ha proporcionado; y si bien es cierto 
que se debe proteger a los Municipios, no se 
debe dejar al arbitrio de ellos el señalamiento 
de los impuestos, por lo que considera que la 
Comisión debe meditar sobre ese punto, seña
lándoles un máximo de impuestos a los Muni
cipios. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Silvio Argtiello Cardenal pronunciándose en 
desacuerdo con el dictamen que ampara la mo
dificación del articulo 10 del Decreto 494, por
que el Congreso debe tener pleno conocimiento 
que esa modificación está basada exclu<>ivnmen
te para alternar con una disposición de la Hono. 
rable Corte Suprema de Justicia, al interpre
tar el articulo 10, a través del cual di.o protec. 
ción ai rubro algodonero, gremio sufrido con 
tres años consecutivos de pérdidas; y aunoue 
el proyecto en si es también bueno porque vie
ne del Ejecutivo, y hay que proveer a los Mu
nicipios, expresa que está de acuPrdo con el 
Honorable Diputado Romero Castillo, que hay 
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que limitarlos, porque no puedan los algodone
ros seguir sufriendo mayores gravámenes, ni 
pueden continuar en esta industria que crea 
tantas fuentes de trabajo para los nicaragtlen.. 
ses, pagando impuestos sin medida. 

Interviene el aonorable Diputado Ing. Fran
cisco Argeñal Papi, expresando que él es algo
donero productor, algodonero quebrado, pero 
que no niega que et Honorable Diputado Doctor 
Argilello Cardenal es uno de los brillantes jó
venes de a empresa privada que crea fuentes 
de trabajo, que ayuda a los campesinos a tra... 
bajar, asi como tampoco niega que tiene de
recho a oponerse al dictamen, pero el Honora
ble Diputado Romero Castillo, por qué está en 
contra de las pobres Comunidades? Prosigue ex. 
presando que la Corte Suprema de Justicia 
se agarró q;,ie no podía pagar la industria, pero 
esos impuestos no los paga la industria algo
donera, no los pagan los dnfños de desmotado
ras, sino que los pagan los productora;;. Con.. 
tinúa diciendo que en los Planes de Arbitrios 
aprobados por el Ejecutivo se ctie1: que pagarp. 
Un Córdoba y de ese córdoba, darán veinticin 
co centavos a los Beneméritos Cuerpos de Bom" 
beros de los diferentes Municipios; pero en un 
Municipio como Telica, que solamente tiene 
una desmotadora y esa no paga ninún impues
to, con qué va a hacer la Comunidad pobre una 
obra de progreso? Por tales razones se mani
fiesta a favor del Dictamen. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Trejos Somarriba, expresando que ha escucha.. 
do el dictamen de la Comisión y concuerda to
talmente con él, agregando que el dia de ayer 
presentó también un proyecto tendiente a dero
gar algunas disposiciones, entre ellas la que se 
aclara por el proyecto que se dicute. el cual 
considera saludable. Continúa diciendo que no 
quería hablar sin antes escuchar el criterio de 
un industrial como el Dr. Silvio Argüello Carde
nal, y de un algodonero productor, como el Ing. 
Francisco ··Argeñal Papi, Intervenciones que Je 
permiten continuar en su posición equidistan
te entre la industria y el que produce en la 
tierra. Asimismo expresa que los algodoneros 
jamás han protestado por el pago de ese im
puesto, pero el problema es que las desmotado
ras no lo han enterado a los Cdunicipios y ese 
impuesto viene a impulsar las obras de de~arro. 
llo de las Comunidades, y parte también pasa 
a los CUerpos de Bomberos, que infinidad de ve
ces protegen a las mismas desmotadoras que son 
las que más se queman. Continúa en su inter. 
vención el Honorable Diputado Dr. 1'reios so. 
marriba manifestando que indudablemente que 
esa ley que él propone sea derogada de 1933, 
y la aclaratoria del articulo 10 del Decreto 
N• 494, y la derogatoria también del articulo 4° 
de la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, pretenden liberar a los Munici· 
pios de una serie de trabas que habilidosamen
te los han puesto para proteger in~uso a indus-

trias ficticias, ya que para él no es industria 
una desmotadora, pues el hecho de quitar la 
semilla y separarla de la mota no es industria, 
como tampoco es industria una desgranadora 
que separa el grano y el olote, y luego empa
ca el maíz en un saco; por lo que él conside
ra que se hace bien aclarando el citado articulo 
10, para que no se burle ni k las Juntas de 
Asistencia Social, ni a los Municipios, despoján
dolos de ingresos que legítimamente les corres
ponden, y poder nsi los Municipios impl!lsar su 
desarrono s!n estar dependiendo exclu.c:;ivamen
te de las ayudas que pueda prestarle el Gobier
J'IO C~ntral. 

Nuevamente interviene el Honorable Diputado 
Dr. Silvio Argtiello, expresando que su inter. 
venclón anterior po ha sido como lndustriai 
propietario de desmotadora, sino como un 
sembrador de tres mil trescientas manwnas de 
algodón, pero cabE- mencionar lo dicno por el 
Diputado Argeilal Papi, que él ec:;tñ or. mala 
situación económica debido al algodón como 
también cabe destacar que hay uieciocho des
motadoras en el país que han clausurado sus 
operaciones por una quiebra real y efectiva! Con
tl!1úa diciendo que el hecho que una inversión 
que vaya arriba de treinta millor.es de córdobas 
en el proceso industrial, que es indiscutible y 
necesario para completar el ciclo algodonero 
y permitir la Eeparación dbl algodón que lo po
ne en calidad exportable y la semilla que la 
pone e.o calidad industria~. es un hecho que de
be merecer toda la consideración y reflexión de 
la Honcrablti Cámara. Asimismo expresa que 
los impuestos originalmente se cobraran al pro. 
ductor, pero que ahora son absorbidos por las 
desmotadoras, y que el hecho de que este año 
aparentemente pudiera llegar a ser bonancible 
para el gremio algodonero, no significa que ten-
_ gan que regresar los algodoneros sobre lo que 
ya habían ganadn a través de la Excelentísima 
Corte Suprema, quien con un concepto de jus
ticia real, ha amparado al gremio algodonero 
aceptando los recursos de amparo propuestos en 
diferentes ocasiones. Manifiesta además el Ho
norable Diputado Argilello Cardenal, que no le 
convencen los argumentos jurídicos ílel Hono
rable Diputado Trej('S Somarriba, porque si 
bien es cierto que está de acuerdo con que los 
Municipios deben progresar, no está de acuer
do con que la cargr del desarrollo de esos i·:i:u-
1Jc l._¡;ios recaiga sob:-e el rubro <\1godonero. Ade
más considera que no se puede dejar a los Mu
nicipios con el criterio abierto de imponer una 
carga adicional sobre el sufrido rubro algodo
nero, que coloca a los algodoneros en ur,a posL 
.ción desfavorable al reducirles su margen de 
posible utilidad, y recarga sus costos en mane
ra considerable. También está de acuerdo con 
que debe haber protección para los Cuerpos de 
Bomberos, pero existen otros impuestos a fa. 
vor de ellos como los de las Pólizas de 8egu. · 
rós; en consecuencia, debe esta Honorable Re· 
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presentación reflexionar, si desea que en NL 
caragua se siga sembrando el algodón y crean
do con ello fuentes de trabajo para los cam
pesinos. Finalmente considera que se ha come
tido una fnjustcia al darle una protección a un 
sinnúmero de industrias ficticias a través de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo In
dustrial, industrias que están llamadas al fra
caso y que solamente subsisten por la protec
ción arancelaria y las exenciones fiscales. 

El Honorable Diputado Don Jorge Urcuyo Ba
lladares se manifiesta de acuerdo con el ati. 
nado dictamen emitido por la Comisión d~ Eco
nomía, porque considera que están aqui como 
Representantes del pueblo y hay Departamentos 
con una serie de Municipios cuya economía es 
bastante pobre, como por ejemplo Somotillo, 
que sacó una producción de trescientos mil 
quintales de algodón y ninguna desmotadora ha 
enterado el impuesto correspondiente, y los DL 
putados están en la obligación de que el pueblo 
que representan, tenga una vida mejor; pero 
también se debe ver la forma más aceptable, 
estableciendo un impuesto que esté de acuer
do con las necesidades que tienen los Munic~
plos, y que no lastime al productor. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de 1a Gobernación 

Jurados Electos. Para León 
1971-1972 

Me permito transcribir a Usted, para 
su conocimiento y demás fines de Ley ~l 
Acta de Elección de Jurados de Le~n para 
el Periodo 1971-1972 que a la Letra dice: 

"En la ciudad de León a las diez de la 
, mafiana del dÍa cuatro de Julio de mil no
vecientos setenta y uno. Reunido el Con
sejo Municipal de León en Sesión Extra
ordinaria legalmente convocado al efecto 
en el Palacio Consistorial preside esta Se
sión el Señor Alcalde Doctor Leonidas 
Henríquez Parajón con la asistencia del 
señor Regidor Doctor: Rodolfo Salazar 
Prio, del señor Regidor Don Manuel .(lr
güello Balladares, incorporado en sustitu
ción del Regidor Ing. Miguel Ernesto Vi
gil Icaza a quien se le concedió dos meses 
de permiso por causa justificada y con la 
asistencia del señor Jefe Político Don En
rique Sánchez Hcrdocia. Del señor Juez 
de Distrito del Crimen Dr: Alfonso Ar
güello. De los señores Representantes de 
la Excelentisima Corte Suprema de Justi-
cia Dr. José María Carmona y Señora Hay
deé Salazar v. de Delgadillo y ante el Se
cretario que Autoriza, con el objeto de 

proceder a la Elección de Jurados para el 
presente período 19711972 Habiendo Quó
rum legal el señor Alcalde Dr. Leonidas 
Henríquez Parajón da por abierta la Se
sión y se procedió a la Insaculación de 
los Ciento Veinte ciudadanos que reúnen 
los requisitos exigidos por el Arto. 23 In. 
habiendo salido desinsaculados los Jura
dos siguientes : 

1-Salvador Salinas Esquive! 
2---Arnoldo Quintanilla González 
3-José Henríquez Galeano 
4-Tomás Narváez P. 
5-Leonardo Cáliz hijo 
6-Leopoldo Baldizón 
7-Alejandro Mora: 
8-Pedro Sosa Martínez 
9---Sergio Lacayo Dubón 

10-Hermógenes Baldizón 
11-0filio Herdocia Galo 
12-0ctavio Poveda 
13-José Tomás Olivas 
14-Guadalupe González 
15-Imelda Balladares 
16-Carlos Hugo Argüello 
17-Antonio Quesada 
18-Roberto Gutiérrez M. 
-19-Eliseo Hernándcz Zepeda 
20-Nestor Matute Pichardo 
21-Francisco Pereira Delgado 
22-José Padilla Palma 
23-Gastón Hernández Portillo 
24-Dr: Fabio Salamanca Mairena 
25-Ing~ Douglas Buchting 
26-Róger Macias Terán 
27-Guillermo Esquive! 
28-Juan Sandoval Paraj6n 
29-Alberto Ramírez 
30-Filemón Poveda Zapata 
31-Luis A. Fernández 
32---Róger Jerez 
33-Flavio Balladares M. 
34-0scar Zamora Herdocia 
35-Amilcar Bolaños hijo 
36-Carlos Aguado Argüello 
37-José Narváez Rojas 
3S....:-Róger Santos Arcia 
39---Horacio Anduray Gutiérrez 
40-Antonio Arbizú hijo 
41-Anibal Núñez 
42---Br: Alberto Herdocia Witzgall 
43-Napoleón Delgado 
44-Miguel Angel Benavides 
45-Ricardo Juárez Munguía 
46-Alfredo Quintero 
47-0scar Larios Moreno 
48-Filiberto Reyes · 
49~Gustavo Argeñal Sánchez 
:SO-Daniel Castillo hijo 
51-Pedro Bustillo Lacayo 
52---Hipólito Hernández 
53-Pastor Rojas 
54-0rlando Jiménez Reyes 
55-Arrnando Reyes Padilla 
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5S...-:.Marvin Balladares Aguado 
57-Salomón Sirias 
58-León Borge Cortez 
59-Gerzán Mairena Salgado 
60-Lucas Quiroz 
.61-Gustavo Robelo González 
62-Salvador Escorcia V. 
63-Rolando Areas 
64-César Arana ArgUello 
65-Juan Toruño Calderón 
66-Julio Quiroz C. 
67-Félix P. Solís 
68-Sergio Palma 
69-Julio Pérez García 
70-Salvador Pineda Núñez 
71-Gustavo Argüello Argüello 
72-Juan Vanegas Fonseca 
73-Napoleón Bárcenas 
74-Marvin Solano Zavala 
75-Salvador López Bustos 
76-Gilberto Bustillo Lacayo 
77-Gustavo Lugo 
78-Julio Lacayo Telleria 
79-Ing. Edy Jerez Paguaga 
80--José Abrahán Calderón 
81-Armando Zelaya Castro 
82-Augusto Carvajal 
83-Carlos Bonilla Vargas 
84-Armando Quinteros Martinez 
85-Roberto Mayorga Prlo 
86-J ulio César Castillo 
87-0rlando Martínez M. 
88-José Luis Chamorro 
89-Venancio Sirias 
90-Carlos Reyes Pereira 
91-Lorenzo Sofonías Mayorga 
92-Enrique Martínez Tórrez 
93-Alfredo Rivas 
94-Mario Saravia Lacayo 
95-Salvador Icaza Molina . 
96-Horacio Argüello Balladares 
97-Francisco Reyes Meléndez 
98-Gerardo Granera Soto 
99-0rlando Icaza Gallard 

100-Carlos Urroz Lacayo. 

Quedaron Insaculados los siguientes Ju
rados: 
1-Gonzalo Nieto 
2-José Reyes 
3-Jesús Grillo Morales 
4-0scar Sosa M. 
5-Guillermo Areas Cabrera 
6-Ramón Urroz Munguia 
7-Roboan Guillén 
8-0rlando !caza G. 
9-Gerardo Obando 

10--Luis Midence 
11-Juan Alvir 
12-Marcos Quintana 
13-Francisco Quiñónez Reyes 
14-Santiago Hernández 
15-0tilio León Martínez 
16-Evenor Madriz 
17-Rafael Diaz Corrales 

18-Luis Noel Marín 
19-Armando Sacasa 
20--Francisco Soto. 

Con lo que concluyó este Acto y leída. 
el Acta la aprobamos y firmamos - En
mendados - Róger Santos Arcia - Mai· 
rena - Balladares - Valen. - Testado 
- Ing. Sergio Castillo Ortiz - Tulio 
Amado Aguilar - No Valen - L. Henrf 
quez P. - Rodolfo Sala.zar Prío - M. Ar
güello B. - Enrique Sánchez Herdocia 
- A. Argüello A. - J. M. Carmona -
Haydeé S. Delgadillo - Adolfo Dia.z C., 
Secretario. 

Es conforme con su original. León seis 
de Julio de mil novecientos setenta y uno. 
-Adolfo Díaz Con·ales, Secretado Mu-

nicipal. · 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público . 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
"Sovipc Industrial, S. A." 

Decreto No. 44 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti· 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
Uo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "SOVIPE INDUSTRIAL, S. A." 
para que, de conforr.nidad con el Conve· 
nio Centroamericano de Incentivos Fisca· 
les al Desarrollo Industrial y de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, se clasifique su 
Planta Industrial que instalará en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, fa 
cual dedicará al Ensamble de Artículos 
Eléctricos, tales como Radios, Tocadiscos, 
Consolas, Televisores, Abanicos, Planchas 
Licuadoras, Tostadoras y Antenas. ' 

Segundo: La Resolución No. 83 C, dic
tada por el Ministerio de Economía In
dustria y Comercio el 28 de Junio de Í971, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial, se clasifica dicha Planta 
Industrial como Industria perteneciente 
al Grupo "C'', con aplicación de las dispo. 
siciones del Arto. Transitorio. Cuarto 
del Convenio. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de .Ja cual la firma a través de su 
representante, acepta dicha clasificación. 
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Considerando: 

Que de conformidad con las disposi
ciones del Convenio se trata de una planta 
Industrial que puede ser clasificada como 
industria perteneciente al Grupo "C''. 

Que es necesarjo colocar a esta Planta 
en igualdad de condiciones competitivas 
con sus similares instaladas en el país, por 
lo que es procedente_ su clasificación con 
·la aplicación de las disposiciones equipa
rativas que establece el Artículo Transi
torio Cuarto del Convenio, 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, Tran

sitorio Cuarto, Transitorio Séptimo y de
más del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desanollo Industrial. 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma "SOVI

PE INDUSTRIAL, S. A.", única y exclu
sivamente para lo qu<> se refiere a su Plan
ta Industrial antes mencionada, los bene
ficios siguientes: 

a) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importancia de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de materias primas, 
productos semielaborados y envases, 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina; · 

El vencimiento de las franquicias an
tes detalladas será el mismo que el seña
lado por el Decreto No. 51del5 de Octubre 
de 1964 publicado en La Gaceta No. 248 
del 30 de Octubre de 1964. 

Para el uso de las franquicias en la im
portanción de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta o para completar las instala
ciones de ésta, así como de las materias 
primas, productos semielaborados y en
vases que utilizará para su producción 
durante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentado por períodos semes
trales y en lo relativo a importaciones de 
fuera de centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los articulos en ella pre-

sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la planta y no pueda disponerse de 
sustitutos centroamericanos adecuados. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien el beneficiario deberá solicitar 
la franquicia o exención respectiva, en ca
da uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar la producción de su Planta den
tro del plazo de dos años contados a par
tir de la fecha de publicarión del presente 
Decreto. . 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que f\le lo que dio 
base para otorgar su clasifiéación y co
municar, dentro de .Jos treinta días calen

·darios de su ocurrencia, cualquier modifi-
cación en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exen
ciones. 

1 Suministrar todas las informaciones y 
datos ~ue le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercancías 
que importe con franquicia aduanera, así 
como el uso y destino que haya dado a las 
mismas.. . 

Arto. 3o.-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capitulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y la Ley Nacional, y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 4o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gaceta" para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a. los s_iete días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y uno. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Juan José Ma.rtínez L., Mi
nistro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Ministerio de Educación Pública 

SOLICITUD DE GARANTIA Y PROTECCION 
A PROPIEDAD INTELECTUAL DE 

DERECHOS DE AUTOR DE DR. H. A. 
MARTINEZ F. 

Reg. No. 3032 - R/F 897754 - Valor tf 90.00 
El Dr. H. A. Martinez Franque, se ha presen

tado a este Despacho solicitando garantia y pro. 

tección a la propiedad intelectual y derechos de 
autor de su "Mapa Didáctico, Geográfico e Histó
rico de América Central", del cual es autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública, Managua, D. 
N., 25 de Junio de 1971. - Tullo Tablada Zepeda, 
Director de Se1·vicios Administrativos de Educa
ción Pública. 

s 2 

Ministerio del Distrito Nacional 

EN LICITACION ADOQUINAMIENTO PISTA CORRESPONDIENTE ENTRE LA 13a. AV. 
S. E. Y GANCHO DE CAMINO 

.. Reg. 3135 - R/F. 904968 - <r 180.00 
EL DISTRITO NA.CIONAL AVISA 

A los Contratistas calificados en trabajos d J adoquinamiento y debidamente registrados, 
que está sacando a licitación el adoquinamiento del trabajo de la Pista Intermedia, oomprendido 
entre la 13a. Avenida Sur-Este y el Gancho de Camino. 

Los documentos, con valor de Cincuenta Cjrdobas (Cf 50.00) cada juego, están a la venta 
en la Secretaria del Distrito Nacional. 

La recepción de ofertas se cerrará el día !.unes 26 de Julio del año en curso, a las diez de 
la mañana, fecha y hora en que serán abiertas en presencia de los interesados. 

• Managua, Distrito Nacional, cinco de Julio de mil povecientos setenta y uno.-Arturo Cruz 
Porras, Ministro del Distrito Nacional. 3 2 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2884 - R/F 894265 - Valor <r 135.00 

Nylonera Nacional Limitada, mediante apode. 
rado solicita registro marca de Fábrica: 

''BALLET'' 
Clase: 45. 
Opóngase. 

y "LA MODE" 

Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci
siete junio mil novecientos setentiuno. - Yolan
da Garcia Rocha, Registrador. - J. Argeo Miran
da, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3185 - R/F 900155 - Valor cr 45.00 
Editora Moderna Inc., mediante apoderado so

licita registro de_ la marca: 

"ALMANAQUE MUNDIAL" 

Clase: 41. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, veirr
ticuatro junio mil novecientos setentiuno. - Yo
landa García Rocha, Registrador. ~ Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3186 - R/F 906527 - Valor 'f 135.00 
Julio D. Morales, solicita registro de las mar

cas: 
"MOR'S y Dibujo" y "TIBBY y Dibujo" 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 
RegistrO Propiedad Industrial. Managua, seis, 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
cia Rocha, ,RegistradoP. - Uriel Silva Telleria, 
Secretario. 3 1 

Reg. No. 3188 - R/F 906556 - Valor ~ 45.00 
Smith Kline & French Laboratories, solicita re

gistro de la marca: 
"E S K A M I C I N" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tres 

de julio, mil novecientos setentluno. - Yolanda 
Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva Tene-
ría, Secretario. 3 1 

Reg. No. 3189 - R/F 906555 - Valor ~ 90.00 
Socorro Gutiérrez de Rayo, solicita registro de 

la Marca de Servicio: 

Para~ Venta de Calzado. -
Opónganse. 
R~glstro Propiedad Industrial. Managua, tres 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
cia Rocha, Registrador. Uriel Silva Telleria, 
Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 3194 - B/U 906088 - Valor 'f 90.00 
Societe de La Marque J. & F. Martell, solicita 

registro m!IJ"Ca: 

Para: Clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca

torce junio, mil novecientos setentluno. - Yo. 
landa Ga.rcla Rocha, Registrador. Argeo Mi.
randa Argei\al, Secreta11o. 

s 1 

Reg. No. 3195 - B/U 906087 - Valor ~ 90.00 
CPC International Inc., solicita registro de la 

marca: 

Para: Clases 5, 8, 9 y 49. 
Opónganse. 
Regi¡¡tro Propiedad Industrial. Managua, ca

torce junio mil novecientos setentluno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. Argeo Mi. 
randa Argeñal, Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 3196 - B/U 906086 - Valor cf 90.00 
Societe St. Raphael solicita registro de la mar

ca: 

Para: Clase 50. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 

junio, mil novecientos setentiuno. - Yolanda 
Garcia Rocha, Registrador. - Argeo Miranda 
Argefial, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3197 - B/U 906082 - Valor cf 45.00 
Rothmans of Pall-Mall Llmited, solicita regis

tro de la marca: 
"FLEUR DU ROI" 

Para: Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca

torce junio mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcla Rocha, Registrador. Argeo Mi
randa Argefial, ~ecretarto. 

~ l. 

Reg. No. 3198 - B/U 906083 - Valor ,cf 45.00 
American Home Products Corporatlon, solicita 

registro de la marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"HE ET'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua. ca
torce junio mil novecientos setentluno. - Yo-

landa Garcla Rocha, Registrador. 
randa Argeñal, Secretario. 

Argeo Mi-

3 1 

Reg. No. 3200 - B/U 906071 - Valor cf 45.00 
The Wellcome Foundation Llmited, solicita re. 

gistro de la marca : 
"ACTIFED ANTITUSIVO" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 
junio mil novecientos setentluno. - Yolanda Gar
cia Rocha, Registrador. - Argeo Miranda Ar
gefial, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3201 - B/U 906072 - Valor cf 45.00 
The J. B. Willlams Company, Inc., solicita re

gistro de la marca: · 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 

"S K O L" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ca. 
torce junio mil novecientos setenttuno. - Yo
lan(ja Garcla Rocha, Regi!!trador. Argeo Mi
randa Argefial, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3202 - B/U 906073 - Valor CS 45.00 
The Coca.Cola C'ompany, Holiclt:i registro de 

la marca: 
"SALTA" 

Para: Clase 48. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca.. 

torce junio, mll novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcla Rocha, Registrador. - Argeo Mi
randa Argefial Secretario. 

3 

Reg. No. 3203 - B/U 907064 - Valor cf 45.00 
Glaxo Laboratorles Limited, solicita registro 

las marcas: 
"GESTADIA" 

Para: Clase 9. 
Opónganse: 

y "GESTADA Y" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 
junio, mil novecientos setentiuno. - Yolanda 
Garcla Rocha, Registrador. - Argeo Miranda 
Argeñal, Secretario. 

8 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3192 - R/F 906860 - Valor 4: 540.00 

Seis tarde veintiséis julio corriente, local este 
Juzgado, subastará.nse siguientes fincas: 1) RÚS
tica ubicada en "Los Altos", consi!ltente lote una 
manzana y siete mil trescientas cuarentinueve va
ras cuadradas, lindante: Norte, Rubén Sequei
ra; Sur, Rufino Calvo; Oriente, carretera 
que va de Tipltapa a Masaya, Luis Mejia Pas
tora; Occidente, Francisco Obando, Inscrita No. 
18.091, folios 59/60, tomo 237, asiento lo., Regia. 
tro Público Masaya, contiene como mejoras bo
dega prefabricada. 2) Rústica ubicada Comar
ca Los' Ranchos, kilómetro ochentlséis carretera 
a León, con extensión de ocho manzanas y tres 
mil setecientas sesentlocho varas cuadradas, lin
dante: Norte, propiedad El Rosario y señora 
Gloria Valladares de Sampson; Sur, Hermanos 
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Taboada y Francisco Ruiz; Este, carretera León. 
Managua, Maria Lourdes Icaza de Pineda, ca
mino enmedio; Oeste, Carlos Rosales, camino en
medio, inscrita No. 16.276, Folio 31, tomo 276; 
folios 163 al 166, tomo 339, asiento 7o., Registro 
Público León, con sus mejoras. 3) Urbana en 
Barrio El Coyolar, ciudad León, con siguientes 
medidas y linderos : Oriente, treinticinco varas, 
calle enmedio, Torlbio Argüello; Occidente, trein
ta varas, Diana Argüello de Wheelock; Norte, 
treintiséis varas, calle enmedio, Manuel Argüe
llo; Sur, treintiocho varas, Cruz González, ins. 
cl'ita No. 22.447, asiento 3o. folios 68 y 70, tomo 
320, Registro P(tblico León, con sus mejoras; 4) 
Urbana en Barrio El Coyolar, ciudad León, mi
de treinta varas frente por cuarenticinco varas 
de fondo, lindante: Norte, calle enmedio, Manuel 
Argiiello; Sur, Victoriano Alvarez; Este, Cruz 
González; Oeste, Gertrudls Santiago de Guerre
ro, inscrita No. 22.148, asiento 20. folios 24/25, 
tomo ~16, Registro Público León, con sus mejo. 
ras. 5) Semi.urbana llamada "San José", cons
ta una manzana y cuatro mil seiscientas varas 
cuadradas de extensión, dentro siguientes medi· 
das y linderos: Oriente, ciento cuarentitrés y me
dia varas, Andrés Diaz, después Demetrio Bár
cenas; Occidente, ciento sesenticinco varas, An
tonio Silva; Norte, cien varas, Francisco Mora; 
Sur, cien varas, Antonio Silva, inscrita No. 6.172, 
tomo 121, folios 42 y 43, asiento 4o. Rc~istro 
Público este Depart11mento, comprende edifica
ciones y ñemás anexos que la contienen, como: 
maquinarias de la desmotadora, equipo de ofici. 
nas, equipo y casa para laboratorio; maquinarias. 
y equipo de la fábrica de insecticidas en líquido 
y en polvo, etc.; se lncuye además, clasificación 
industrial, nom brc comercial, licencias y conce
siones a favor de dichas Sociedades. 

Buse: ~ 1.619,870.00. 
Posturas: Eiotricto contado. 
Ejeeudón: Banco Nacional <le Nicaragua con. 

tra Thomas Wilfredo Wheelock Eva y las Socic· 
ciad es "Industrias Químico Agrícolas, S. A.", y 
"Algodonera NicnragUen'3e, S. A.". 

Dado: Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, ocho julio mil novecientos setentiuno. -
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil· 
Distrito Managua. - A .. R. Rodríguez, Set:reta. 
ria. 

3 1 

Reg. No. 31,84 - R/F 906173 - Valor C$: 180.00 
Cuatro tarde julio veintiséis próximo, local es

te Juzgado, subastaráse los Inmuebles No. 28615, 
con linderos, Norte, lote No. 42 y 43; Sur, lote 
No. 46; Este, calle El Palmar erunedio lote No. 
241, 339 y 365; Oeste, lote No. 35, plano Repar
to Bolonia y No. 44448, l!nderos: Norte, Lote 
que fue de Melania Gómez· de Ferrey; Sur, Hella 
Longsshawer de Caldera; Oriente, Ellas Arge. 
f\al: Occidente, Roberto Calderón. Ambos urba
nos en Managua y del Registro Público de la 
Propiedad de este Departamento. 

Base: Doscientos un mil seiscientos córdobas. 
Ejecuta: Eduardo Casco Wassmer. 
Ejecutado: Elias Argeñal O. e Hilda Palma de 

Argei\al. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Mano.gua, a los siete .dlas de julio de mil no
vecientos setentiuno. - Doctor Ricardo Duarte 
~.fonc..'lda, Abogado y Juez Segundo Civil del Dis. 
trito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 3193 - R/F 906862 - Valor Cf 13:5.00 
cuatro tarde, julio veintisiete próximo, local 

este Juzgado, subsstará.::le: Lote terreno cin
cuenta manzanas extensión según titulo, material- . 

mente cien manzanas; ubicado jmisdicción Tell. 
ca, 10 nm. al Oriente de dicha población; lindan
te todos sus costados montes incultos. Inscrita 
No. :4.556, asto. 624, folio 220, 247; tomo 236, Li
bro Propiedades, Registro Público ~ón. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con
tra · Aurora Espinoza Solis y Alonso Espinoza 
Solis. 1 

Base: Cuarenta y cuatro mil ochocientos cua.. 
renta y ocho córdobas. 

Posturas en estricto contado. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito de Mana. 

gua, julio 7 de 1971. - Ricardo Duarte Monea
da, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 
- A. R. Rodriguez, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 3191 - R/~ 906819 - Valor el: 90.00 
Once de la maftana, veintiocho de julio corrien

te, venderáse martillo, casa cañón, forro tablas, 
con excusado, techo tejas barro. 

Base ejecución: Cuatro mil córdobas. • 
Milciades Castro Slmpson vs. Mario Silva 

López. 
Dado Juzgado Tercero Local Civil. Managua, 

D. N"., siete de julio mil novecientos setenta uno, 
a las doce meridianas. - Pedro Escobar, Juez 
Tercero Local Civil. 

3 1 

Reg. 3169 - R/F 905970 - Cf 135.00 
Once mafiana dieciséis Julio corriente, subas

taráse terreno urbano de seiscientas varas cua
dradas superficiales, lindante: Norte, Sur y Oes
te, terrenos de Javier Molieri; Oeste, Avenida 
Bolívar. Inscrito con Número 40.637, Folio 173, 
Tomo 553, Sección Derechos Reales Registro·De. 
partamento Me.nagua. · 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Cristina Argüello de Sánchez. 
Base remate: Treintiséis mil córdobas. 
Local: Juzgado; óyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Mana.gua, uno 

Julio mil novecientos setenta y uno. - Ildefon
so Palma Martinez, Juez. - O. Narváez S., Srio. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2883 - R/F 454975 - Valor ~ 90.00 

Andrés Cruz pide título supletorio de treinta 
y seis manzanas cercadas alambre primer lote, 
dieciséis manzanas linda: Oriente, Diego Brenes 
camino en medio; Occidente, Baldomero Orozco·; 
lote de veinte manzanas linda: Sur, Diego Bre
nes; Oriente, Gregaria Cruz; Norte, Santos Gallo. 

Valor núl córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil Jlcaral, cuatro Junio de mil 

novecientos setenta. A. Rodriguez, Juez Local. 
3 s 

Reg. 2894 - R/F 886590 - Cf 90.00 
Rosendo Andino Rivera supletorio Comarca 

"Las Sabanetas", cuatro manzanas cercadas 
alambre púas, lindante: Oriente, Gonzalo Andi
no, camino público a Tolapa; Poniente, median. 
do camino, Ana Andino y Agenor Duarte; Nor
te, Agenor Duarte y Marcos Andino; Sur, me
diando camino, Presentación Niño y Ana Andi
no. 

Opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. León, veinte Mayo mil 
novecientos setentiuno. - R. Osear Sánchez, 
Secretario. 3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. 3119 - R/F 763205 - ~ 45.00 

Santiago López solicita arriendo terreno eji
dal, cuarenta manzanas: Oriente, Agustín Se
queira; Poniente, Antonio Sequeira; Norte, An
drés García; Sur, Isidro Bravo. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza dieciocho 

Mayo 1971. - . M. Jarquín E. - G. Garay L., Srio. 
3º 2 

Reg. 3121 - R/F 863282 - Cl 45.00 
Micaela Pérez de Guillén solicita arrenda

miento un lote terreno ejidal "La Cruz Gr~ 
de", esta jurisdicción, linda: Norte, Gilberto Pe
ra.I":a; Sur, Oriente, Ismael Vilchez; Occidente, 
José Carrillo. 

Opónganse. 

Somoto, treinta Junio 1971. - Benjamin Va
leriano, Secretario. 

3 2 

CITACION A SOCIOS DE FABRICA NACIONAL 
DE LICORES BELL, S. A. 

Reg. 3177 - D/F 905842 - ~ 135.00 

En mi carácter de Secretario de la Junta Di
rectiva de Fábrica Nacional de Licores Bell, 
S. A., me permito citar a todos los socios de 
dicha Compañia para la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ORDINARIA que tendrá lugar 
el 31 de Julio de 1971 a las 8:00 p. m. (20 horas) 
en las Oficinas de la Compañia en esta Capital. 

Managua, D. N., 7 de Julio de 1971. 

OSCAR SEVILLA SACASA, 
Secretario. 

3 2 

DE DESMOTADORA DE PRODUCTORES, 
DE DESARROLLO, S. A 

(INDESA) 

Reg. 3159 - R/F 905198 - (f 135.00 

Se informa, a solicitud de parte interesada, 
que d Titulo de inversión "Obligación Rentable 
Certificada" emitida por INDESA se ha extra
viado y que corresponde a la siguiente descrip
ción: 
============~ --~= 

SOLICITUD D~ ADOPCION DE MENOR N~ Fecha Emisión Plazo Monto 
PATRICIA ISABEL PALACIOS 

Reg. No. 3183 - R/F 905938 - Valor (f 90.00 3047-ID 17/Marzo/1971 1 afio es 4,000.00 
Carlos Ruiz Narváez y Alejandra Bravo de 

Ruiz, solicitan autorización judicial anoptar Pa.. 
tricia Isabel PalaciOl:i, nacida en Managua el sie
te de Julio de mil novecientos sesenta y trei; hi
ja ilegitima de Julil~ta Palacios. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., catorce de Junio de mil novecientos 
setenta y uno. - Ildefonso Palma Martinez, 
Juez Primero Civil del Distrito. - Ligia Duar_. 
te, Sria. 

3 1 

~CITASE A ACCIONISTAS 
DE DESMOTADORA DE PRODUCTORES 

s: A. "DEPSA" 

Reg. No. 3182 - R/F - Valor cf 60.00 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Desmo. 
tadora de Productores S. A., "DEPSA" en sesión 
del vPinticinco de Junio del corriente afio, cita
se a los Accionistas para Asamblea General Or
dinaria, que se efectuará el treinta de Julio de 
mil novecientcs setentiuno, a las tres de la tar
de, en el local de Ja Oficina de IR Desmotadora 
en Chinandcga, para tratar los siguientes pun.. 
tos: 

1- Informe de la Junta Directiva y Aproba
ción del Balance General correspondiente al 
periodo del 1 de Enero al 31 ele Dic. 1970 
y Distribucción de Utilidades. 

2- Elección de la Junta Directiva pard el pe
. riodo de 1972 y 1973. 

3.-.. Informe de Operaciones del primer SemE>s
tre de 1971 y cualquier otro asunto de inte. 
rés para la Sociedad. 

Chinandega, Julio 10 de 1971. - Miguel Cua
dra V., Secretario. 

1 • 

Su titular solicita la reposición correspon
diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la prbnera 
publicación de -este aviso, por este medio, se 
efectuará la reposición dejando sin valor el Ti
tulo original, objeto de la misma. 

JAIME MORALES CARAZO, 
Gerente General" 

3 3 

"INVERSIONES NICARAGUENSES 
DE DESARROLW, S. A. 

(INDESA) 

Reg. 3160 - R/F 905199 - cf 135.00 

Se informa, a solicitud de parte interesada, 
que el Título de inversión "Obligación Rentable 
Certificada" emitida por INDESA se ha extra
viado y que corresponde a la siguiente descrip. 
ción: ·, ,-

N• Fecha Emisión Plazo --Monto 

0806-ID 21/ Agto./1968 3 años es: 100,000.00 

Su titular solicita la reposición correspon
diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la prbnera 
publicación de este aviso, por este medio, se 
efectuará la reposición dejando sin valor el Ti
tulo original, 'Objeto de la misma. 

JAll\.IE MORALES CARAZO, 
Gerente General" 

3 3 
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Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 3170 - R/F 894858 - (f 15.00 

Por sentencia 9 :00 a. m. de 14 de junio 
1971 declaróse disuelto matrimonio de 
Pedro Joaquín Briceño González - Enri· 
queta Espinoza. 

Sala Civil. Corte Apelaciones, Masaya. 
- Fanor Hispano Téllez, Secretario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3166 - R/F 845687 - Cf 15.00 

Ninfa María Báez Báez, unión hermanas: 
María Natalia, Hilda Maria, Alicia Isabel 
Báez Báez, solicitan decláreseles herede
ras bienes hermano Candelaria Báez Báez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Acoyapa dos julio mil 
novecientos setentiuno. - Luis Antonio 
Gutiérrez, Secretario. 1 

. Reg. No. 3172 - R/F 9013630 - ~ 15.00 
Pía del Carmen Poveda Narváez, solici

ta dcclárasele heredera de su madre, Feli
citas Narvácz Gonzálcz. 

Opóngal3c. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua, junio nueve de mil novecientos se
tentiuno. - l. Palma M. - O. Narváez, 
Secretario. 

Reg. No. 3181 - R/F 887756 - ($: 15.00 
· Horacio García y hermana, solicitan 
declarénseles herederos, bienes, derechos, 
acciones, dejara Buenaventura García. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete ju

lio mil novecientos setentiuno. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

Citación de Procesados 
Reg. 236 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro
cesa.do Boanerge Gaitán Bermúdez, de ca
lidades _ignoradas para que dentro del 
término de quince días concurra al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Lesiones 
Graves en la persona de Silvio Cuadra Gon
zález de generales en autos; bajo aperci
bimientos de· declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficios si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades fa obli
gación que tienen de capturar al antes di.
cho procesado y a !Os particulares dé de
nunciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Dh:trito para lo 
Crimin~J de Masa.ya, a los siete días del 
mes de Julio de mil novecientos iletenta 
y uno. - Carlos Pércz Román, Juez para 
lo Criminal del Distrito. - Juan Román 
Robleto, Secretario. 

1 
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Va,Ior de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 
Para la Rep11bllca: Para el Exterior: 

El Cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Por Trimestre: lf 32.00 Por Seme8tre: US$10.00 
Por Semestre: ~ IS7.00 
Por Afio: tt 92.00 Por Afio: US;18.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: ~ 0.40 Retrasado: ero.so 

Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: cr. 42.00 
Por Semestre: tf 75.00 
Por Año: CS: 120.00 

Por Semesti·e: US$12.00 

Por Año: · US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: e; 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán ademá.s 
el porte de correo. 

Cf l.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente : 
a) Por cada ptgina entera . 1$:200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . ~ 120.00 · 

Por.página y media •..•.... lf 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

página. se liquidarán por cada pul. 
gada columnar o fracción . . . . . !$! 12.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier cla.c;e, por 
pulgada columnar o fracción . . . !$! llS.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción • . . . . . . . . . . . . CS: 15.00 

En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gacet.8.", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República, en Recibos Fiscales. 
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